
Ordinario 11001 41 050 03 2022 00618 00 

Alda Maryori Molano vs. Multimodal Logística de Carga SAS 

 

Calle 12 C No. 7-36, piso 8º Edificio Nemqueteba 

Teléfono: 283 35 00 Whatsapp 320 321 46 07 

Correo institucional: j03lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 1 

 

Informe secretarial. 18 de agosto de 2022. Al Despacho de la señora Juez, informando que 

correspondió el presente proceso ordinario por reparto, al cual se le asignó el n°. 2022-00618. Así 

mismo, se informa que se recibió por correo electrónico del 18 de agosto de 2022 solicitud de 

retiro de demanda por parte del demandante. Sírvase proveer. 

 

 

 

SERGIO EDUARDO SÁNCHEZ MARTÍN 

Secretario 

 

 

 

JUZGADO TERCERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Bogotá D. C., 29 de septiembre de 2022 

 

En atención a lo indicado en el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que aún no 

se había calificado la presente demanda, se acepta el retiro de la misma por lo que se ordena por 

secretaría se remita al correo del demandante el archivo digital por haberse recibido en ese estado 

de la Oficina de Apoyo Judicial. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

La Juez, 

 

 

 

LORENA ALEXANDRA BAYONA CORREDOR 

Notificar por Estado n°. 046 del 30 de septiembre de 2022. Fijar virtualmente 
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